
 

Segunda Reunión de los Signatarios  
San José (Costa Rica), 15-19 de febrero de 2016 
Punto 11 del orden del día 

 

 

 

SOCIOS COLABORADORES DEL MdE DE LA CMS SOBRE LOS TIBURONES 

 

(Nota de presentación preparada por la Secretaría) 

 

 

 

Introducción 

 

1. En el párrafo 30 del MdE sobre los tiburones se indican las entidades que pueden 

asociarse con este MdE como socios colaboradores mediante sus firmas.  Estas entidades son 

las siguientes: 

 

i. Estados no pertenecientes al área de distribución  

ii. organizaciones intergubernamentales (OIG) 

iii. organizaciones no gubernamentales (ONG) y otros órganos y entidades pertinentes   

 

2. En el MdE no se aborda la cuestión del procedimiento para que los socios colaboradores 

firmen el MdE.    

 

Debate en la MOS1 

 

3. En la MOS1, en el documento CMS/Sharks/MOS1/Doc.6.2 se propusieron dos opciones 

para autorizar a una organización o Estado interesado a firmar el MdE como socio colaborador 

y se identificó una posible función de los socios colaboradores en aplicar el MdE.  

 

4. La Reunión no pudo llegar a un consenso sobre el procedimiento para aceptar a socios 

colaboradores, por lo que no se adoptó el documento antes mencionado. En el informe de la 

reunión (CMS/Sharks/MOS1/Report) se presenta un resumen del debate.  

 

5. En consecuencia, la tarea de elaborar un procedimiento para autorizar la aceptación de 

socios colaboradores y definir sus funciones se asignó a un grupo de trabajo entre reuniones 

(GTE), encargado también de elaborar el Reglamento.   

 

6. En diciembre de 2012, la Secretaría invitó a todos los Signatarios a participar en el GTE.  

Los Signatarios que se indican a continuación expresaron su interés y fueron incluidos en toda 
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la correspondencia posterior, a saber: la UE y cinco de sus Estados Miembros (Alemania, Italia, 

Países Bajos, el Reino Unido y Suecia), los Estados Unidos de América, Kenya y Sudáfrica.  El 

grupo estuvo copresidido por el Reino Unido y los Estados Unidos de América, y trabajó 

principalmente por correspondencia con el apoyo de la Secretaría.   

 

Encuesta de las ONG y las OIG pertinentes 

 

7. En octubre de 2014, el GTE pidió a la Secretaría que realizara una encuesta entre las 

organizaciones no gubernamentales y las organizaciones intergubernamentales pertinentes que 

se ocupan de la conservación y gestión de los tiburones, para evaluar su interés en asociarse con 

el MdE como socios colaboradores y la naturaleza de su posible contribución al MOU. El GTE 

ha examinado el análisis de la encuesta (disponible en el documento CMS/Sharks/MOS2/Inf.6).  

 

8. A través de la encuesta varias organizaciones expresaron su interés en asociarse con el 

MdE como socios colaboradores. Estas organizaciones contribuyen ya en medida considerable 

a la aplicación de los objetivos del MdE y del Plan de Conservación, en particular en los sectores 

de la investigación, el intercambio de datos, la sensibilización, la cooperación internacional, la 

conservación del hábitat, la creación de capacidad y la divulgación.  

 

9. El análisis antes mencionado indica que los Signatarios, los Estados del área de 

distribución y la Secretaría se beneficiarían de la cooperación con esas organizaciones, 

especialmente en relación con la aplicación efectiva de las actividades previstas en el Plan de 

Conservación. Ello resulta particularmente cierto, dados los limitados recursos de que disponen 

actualmente la Secretaría del MdE y el Comité Asesor y considerando las ventajas de disponer 

de una amplia red de expertos y partes interesadas. 

 

10. A la luz de este análisis, el GTE elaboró un proyecto de mandato para los socios 

colaboradores, en el que se esbozan sus funciones y se define un procedimiento para admitir a 

solicitantes como socios colaboradores (Anexo 1). 

 

Expresiones de interés en inscribirse como socios colaboradores  

 

11. En la MOS1 los Signatarios convinieron en que las dos organizaciones que habían 

presentado formalmente su solicitud para ser socios colaboradores antes de la reunión deberían 

ser admitidas. En consecuencia, tanto la Humane Society International Australia como la 

Humane Society International EE.UU. firmaron el MdE como socios colaboradores. Varias 

organizaciones expresaron también su interés en firmar el MdE durante la reunión, pero se les 

pidió que esperaran hasta que se elaborara un procedimiento al respecto.   

 

12. Como parte de la mencionada encuesta, se pidió a las organizaciones que indicaran si 

estaban interesadas en participar como socios colaboradores. A quienes respondieron 

afirmativamente se les preguntó sucesivamente que reiteraran este interés en una carta oficial 

dirigida a la Secretaría. Todas las cartas de interés recibidas por lo menos 90 días antes del 



CMS/Sharks/MOS2/Doc.11.1 

 

3 

 

comienzo de la reunión se presentan en el Anexo 2. Estas solicitudes se señalaron también a la 

atención de los Signatarios en una notificación de fecha 19 de noviembre de 2015.   

 

Acción que se solicita: 

 

Se invita a la Reunión de los Signatarios a:  

 

1. Examinar y aprobar el proyecto de mandato para los socios colaboradores que figura en 

el Anexo 1. El texto entre corchetes (resaltado en amarillo) requiere ser examinado más 

a fondo por el MOS. Este nuevo examen refleja principalmente la necesidad de adoptar 

una decisión sobre: 

 

 Los aspectos relacionados con la votación, con el fin de aclarar la cuestión de cómo 

abordar una objeción a la aceptación de un socio colaborador, planteada por un 

Signatario. 

 Si se aplica un único proceso de aprobación por igual a los Estados no pertenecientes al 

área de distribución, las OIG y las ONG. 

 

2. Examinar las cartas de interés que figuran en el Anexo 2 y decidir si se ha de admitir o 

no a estas organizaciones como socios colaboradores.  
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Anexo 1 

 

PROYECTO DE MANDATO PARA LOS SOCIOS COLABORADORES  

 

 

Objetivo general 

1. Crear sinergias adicionales y coordinar las medidas mediante la cooperación con los 

socios colaboradores, con el fin de realizar el objetivo común de lograr y mantener un estado 

de conservación favorable para los tiburones migratorios.  

Ámbito de aplicación 

2. En el párrafo 30 del MdE sobre los tiburones se define a los socios colaboradores como: 

‘Los Estados que no están en el área de distribución, las organizaciones intergubernamentales 

y no gubernamentales internacionales u otros órganos y entidades pertinentes’.  En el párrafo 

23 del MdE sobre los tiburones se aclara además lo que se puede entender por otros órganos 

pertinentes1.  

Tareas 

3. Se espera que los socios colaboradores presten su apoyo a los Signatarios, los Estados 

del área de distribución y la Secretaría en el cumplimiento de los objetivos del MdE sobre los 

tiburones, en particular ayudando a: 

(a) implementar el Plan de Conservación en la forma establecida por los Signatarios. 

(b) promover ampliamente el MdE y sus objetivos.  

(c) crear sinergias y maximizar la eficacia de la aplicación del MdE y su Plan de 

Conservación asociado.  

(d) elaborar programas, proyectos y actividades conjuntas de conservación.  

(e) facilitar iniciativas conjuntas de recaudación de fondos.  

(f) compartir información y conocimientos técnicos especializados. 

 

4. Determinado por su respectivo mandato, función y competencia, la cooperación con un 

socio colaborador puede comprender las actividades descritas en el Plan de Conservación del 

MdE sobre los tiburones, a saber: 

a. Investigación; 

b. Intercambio de datos e información; 

c. Actividades de conservación; 

d. Creación de capacidad;  

e. Sensibilización; 

f. Divulgación; y 

g. Recaudación de fondos y apoyo financiero. 

 

 

                                                           
1 ‘Todo órgano científico, ambiental, cultural, pesquero o técnico pertinente que esté relacionado con la 

conservación y gestión de los recursos marinos vivos o de los tiburones’.   
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Modus operandi 

5. Todo socio colaborador deberá coordinar su colaboración con el MdE sobre los 

tiburones directamente a través de la Secretaría. Cualquier actividad/iniciativa conjunta deberá  

ser aprobada previamente por la MOS. 

6. Todo socio colaborador deberá designar un punto focal dentro de su organización para 

facilitar la comunicación y compartir regularmente la información pertinente con la Secretaría 

acerca de las nuevas iniciativas y actividades relacionadas con el MdE sobre los tiburones. 

7. La Secretaría deberá facilitar la colaboración entre los socios colaboradores y los 

Signatarios, los Estados del área de distribución, los Estados no pertenecientes al área de 

distribución y el Comité Asesor, así como con los grupos de trabajo, según proceda.  

Asistencia a las reuniones 

 

8. Todo socio colaborador podrá participar en las sesiones de las Reuniones de los 

Signatarios en calidad de observador, pero no participará en el proceso de adopción de 

decisiones. Todo socio colaborador deberá presentar un informe por escrito en cada MOS sobre 

las actividades realizadas en apoyo del MdE sobre los tiburones y la implementación de su Plan 

de Conservación 30 días antes de la reunión.  

Procedimiento para admitir socios colaboradores 

 

9.  [Los Estados no pertenecientes al área de distribución que estén interesados en firmar 

el MdE son autorizados automáticamente a hacerlo en cualquier momento.  

10. Las organizaciones intergubernamentales (OIG) que estén interesadas en firmar el MdE 

son autorizados automáticamente a hacerlo en cualquier momento.  

11. Las ONG y otros órganos y entidades pertinentes que estén interesados en firmar el MdE 

estarán sujetos a los procedimientos que se describen en los párrafos siguientes.   

12. Las ONG que deseen hacerse socios colaboradores deberán presentar a la Secretaría una 

expresión de interés en firmar el MdE.  Dicha expresión deberá contener información sobre el 

mandato, las actividades actuales y los sectores de cooperación previstos de la organización.] 

13. Las expresiones de interés deberán enviarse a la Secretaría a más tardar 90 días antes de 

la Reunión de Signatarios.   

14. La Secretaría examinará cada expresión de interés y hará circular una notificación a los 

Signatarios dentro de los 30 días siguientes a la recepción.  

15. Los Signatarios podrán autorizar a un socio colaborador a firmar el MdE sobre los 

tiburones en la Reunión de los Signatarios o, si hay tiempo suficiente antes de la siguiente 

Reunión de Signatarios, mediante un procedimiento escrito que iniciará la Secretaría.  

16. Si no se comunican objeciones a la Secretaría dentro de los 30 días siguientes al inicio 

del procedimiento escrito, la Secretaría invitará a la organización a firmar el MdE sobre los 

tiburones como socio colaborador. 
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17. Si se recibe una objeción de uno o más Signatarios, la Secretaría la incluirá en el orden 

del día de la siguiente MOS para decisión [por consenso]/[mayoría de dos tercios]/[mayoría 

simple]. 

Terminación de la asociación 

18. [Esta sección se aplica sólo a las ONG y otras entidades.  

19. En caso de mala conducta o conflicto de intereses, los Signatarios podrán rescindir la 

asociación con un socio colaborador. ] 

20. La decisión de poner fin a una asociación con un socio colaborador se adoptará en la 

Reunión de Signatarios [por consenso]/[mayoría de dos tercios]/[mayoría simple]. 

21. Toda solicitud oficial de un Signatario para poner fin a una asociación con un socio 

colaborador deberá enviarse a la Secretaría, indicando las razones detalladas. La Secretaría 

deberá notificar la solicitud a los Signatarios dentro de los 30 días siguientes a la recepción.  

22. Si ningún Signatario se opone a la rescisión de la asociación con el socio colaborador 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación, la asociación con el socio colaborador quedará 

suspendida hasta que la Reunión de Signatarios pueda adoptar una decisión sobre la rescisión 

de la asociación.  

23. Si se recibe de algún Signatario una objeción a la rescisión de la asociación con el socio 

colaborador dentro de los 30 días siguientes a la notificación, la asociación seguirá en vigor 

hasta que la Reunión de Signatarios pueda adoptar una decisión sobre la rescisión de la 

asociación. 

24. Un socio colaborador podrá decidir la rescisión de su compromiso en cualquier 

momento mediante comunicación escrita a la Secretaría. La Secretaría informará 

consecuentemente a los Signatarios.  

Disposiciones generales 

25. Las acciones de un socio colaborador se considerarán acciones sola y exclusivamente 

de dicho socio a todos los efectos, y un socio colaborador no reivindicará estar actuando en 

nombre del MdE sobre los tiburones.  
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Dr. Bradnee Chambers        26 October 2015 
Executive Secretary 
UNEP/CMS Secretariat 
United Nations Campus 
Hermann-Ehlers-Str. 10 
53113 Bonn, Germany 
 
Dear Dr. Chambers: 
 
Re: Project AWARE Application for Cooperating Partner Status with CMS Sharks MoU 
 
I am writing to re-iterate Project AWARE’s sincere interest in becoming a Cooperating Partner to the 
UNEP/CMS Memorandum of Understanding on the Conservation of Migratory Sharks, as described in 
Paragraph 30 of the MoU, and originally expressed by us in August of 2012. (See enclosures) 
 
Project AWARE Foundation - an international NGO with offices in Australia, the UK and the U.S. work with 
scuba divers on two critical issues: sharks and rays in peril and marine debris. We are deeply committed to 
conservation of migratory sharks, the Sharks MoU, and the implementation of the Conservation Plan.  
 
Project AWARE is consistently advocating for national, regional and global management and conservation 
actions that heed all available scientific advice for limiting shark and ray catches; fully protecting these 
species listed as Endangered or Critically Endangered by the IUCN; setting precautionary fishing limits 
(where no advice exists) and ensuring all sharks are landing with fins naturally attached.  
 
Project AWARE has engaged thousands of scuba divers globally in shark and ray conservation, not only 
through advocacy related to CITES, CMS or RFMOs but also through local efforts such as training and 
education programs. We remain committed to working with the Sharks MoU Secretariat, the MoU 
Signatories, CMS Parties, partner NGOs, and other entities to see the protections afforded to the migratory 
sharks and rays under CMS Appendices and the measures outlined in the Conservation Plan are 
implemented nationally and regionally.   
 
As with the 1st Meeting of the Signatories to the MoU, Ms. Ania Budziak, Project AWARE’s Associate 
Director, Programs will be attending the 2nd Meeting taking place in Costa Rica, February 2016. Ms. Budziak 
would be honored, and is hereby authorized, to undertake any formal process required for Project AWARE 
to become a Cooperating Partner to the Sharks MoU while she represents our organization at the meeting. 
 
Yours sincerely, 

 
Tiffany Leite 



 

 

Ms Elizabeth Maruma Mrema 
Executive Secretary 
UNEP/CMS Secretariat 
United Nations Campus 
Hermann-Ehlers-Str. 10 
53113 Bonn, Germany 
 
22 September 2012 
 
Dear Ms Mrema: 
 
Re: Project AWARE Foundation and the CMS MoU on the Conservation of Migratory Sharks 
 
I am writing to express the sincere interest of Project AWARE Foundation in becoming a Cooperating 
Partner to the CMS Memorandum of Understanding on the Conservation of Migratory Sharks (MoU).  
 
Project AWARE Foundation, an international nonprofit organization with offices in Australia, UK and 
US working with scuba divers on two critical issues: sharks in peril and marine debris, is deeply 
committed to conservation of migratory sharks and the principles and measures of the MoU. We 
have been proud to add our voice to a call for CMS protections for mantas at CoP10 and have 
welcomed the Appendix I and II listings for the Giant Manta Ray. Most recently, we have sponsored 
an IUCN motion on the Conservation and Management of Mako Sharks, overwhelmingly adopted by 
the IUCN assembly on 15 September 2012. Inter alia, the motion “encourages all fishing nations and 
entities, particularly Parties to CMS, to support implementation of the CMS MoU for Migratory 
Sharks, including development of regional conservation plans as appropriate for listed species.” 
Finally, as a steering committee member of the Shark Alliance for the past six years, we have shown 
an unwavering commitment to ending the unacceptable practice of finning by working towards an 
EU wide fins attached policy with no exceptions.   
 
Ms Ania Budziak, our Associate Director for Science and Policy, is attending the First Meeting of 
Signatories to the Memorandum of Understanding on the Conservation of Migratory Sharks taking 
place in Bonn September 24th-27th, 2012.   
 
Given Project AWARE Foundation’s commitment to date, we would be honored to sign onto the 
MoU as a Cooperating Partner. Ms Budziak would be pleased, and is hereby authorized as an 
executive of Project AWARE Foundation, to undertake any formal process required while in Bonn. 
 
Yours sincerely, 

 
Alex S. Earl 
Executive Director 
alex.earl@projectaware.org 

 

mailto:alex.earl@projectaware.org�


 



November 15, 2015 

Andrea Pauly 
UNEP / CMS Secretariat 
United Nations Premises 
Platz der Vereinten Nationen 1 
53113 Bonn, Germany 
 
Dear Ms. Pauly: 

On behalf of Shark Advocates International (SAI), I am writing to confirm our interest in becoming a 
Cooperating Partner for the Convention on Migratory Species (CMS) Memorandum of Understanding 
(MoU) on Migratory Sharks and the corresponding Conservation Plan, in line with paragraph 30 of the MoU. 
 
I founded SAI as a project of The Ocean Foundation in 2010 based on my two decades of experience in shark 
conservation (gained while representing the US based Ocean Conservancy and EU based Shark Alliance).  
The main goal of SAI is to advance sound, science-based conservation policies for sharks and rays. 
 
SAI is committed to actively engaging in shark and ray policy development, in collaboration with leading 
shark scientists and key governments. We strive to accurately communicate the plight of sharks to the media 
and the public, and channel resulting concern into concrete conservation actions. SAI takes pride in solid 
relationships with representatives from a diverse array of stakeholders including other conservation groups, 
animal welfare organizations, aquariums, diving associations, and fishermen.  
 
As you may recall, I participated in the development of the Sharks MoU and Conservation Plan. At the 2008 
CMS Conference of Parties (CoP), I promoted the listing of spiny dogfish, makos, and porbeagles.  SAI 
advocated for the CMS listing for the giant manta ray at the 2011 CoP, and the addition of numerous shark 
and ray species to the Appendices in 2014. I have also participated in Convention on International Trade in 
Endangered Species (CITES) meetings since 1997, representing SAI at the 2010 and 2013 CoPs. 
 
SAI holds seats on most advisory panels relevant to US domestic fishery regulations for Atlantic 
elasmobranchs, including spiny dogfish, makos, and porbeagles, as well as basking, white, and whale sharks.  
I also actively participate in meetings of the world’s Regional Fisheries Management Organizations (RFMOs), 
maintaining appointments to US advisory committees regarding the International Commission for the 
Conservation of Atlantic Tunas (ICCAT) and the Northwest Atlantic Fisheries Organization (NAFO). 
 
Given this focus and expertise, I believe SAI is well placed to contribute to the implementation of the CMS 
Sharks MoU, particularly the Conservation Plan’s activities aimed at increasing public awareness and 
participation, and ensuring sustainable shark fishing. Please note that, if SAI is selected, I would serve as focal 
point, while any partnership agreements would be signed by representatives from The Ocean Foundation. 

 
Thank you for your consideration. 
 
Sincerely, 

  
Sonja Fordham           
President 
 

A project of The Ocean Foundation  �  1320 19th Street, NW  �Fifth Floor � Washington, DC  20036 
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14th	  October	  2015	  
	  
To	  whom	  it	  may	  concern,	  

	  
Hereby,	  The	  Manta	  Trust	  would	   like	   to	  express	  our	   interest	   in	  becoming	  a	  Cooperating	  Partner	   to	   the	  
Sharks	   Memorandum	   of	   Understanding	   (MoU)	   of	   the	   Convention	   on	   the	   Conservation	   of	   Migratory	  
Species	  of	  Wild	  Animals,	  in	  accordance	  with	  paragraph	  30	  of	  the	  MoU.	  
	  
The	   Manta	   Trust	   takes	   a	   multidisciplinary	   approach	   to	   the	   worldwide	   conservation	   of	   mobulid	   rays	  
(manta	  and	  mobula	  rays)	  and	  their	  habitat	  through	  robust	  science	  and	  research,	  while	  raising	  awareness	  
and	  providing	  education	  to	  the	  general	  public	  and	  community	  stakeholders	  alike.	  With	  projects	  in	  over	  
18	  countries	  we	  have	  established	  strong	  relationships	  with	  a	  vast	  number	  of	  scientific	  and	  government	  
institutions,	  and	  are	  working	  closely	  together	  with	  local	  researchers	  and	  communities.	  Throughout	  our	  
network	  we	  focus	  on	  collaborating	  and	  streamlining	  activities	  that	  are	  crucial	  for	  advancing	  the	  research	  
and	  conservation	  of	  these	  species,	  and	  can	  therefore	  assist	   in	   implementing	  activities	   listed	  under	  the	  
MoU	  objectives.	  	  	  
	  
Our	  network	  includes	  projects	  in	  several	  critical	  range	  states	  for	  manta	  and	  mobula	  rays,	  such	  as	  India,	  
Sri	  Lanka	  and	  Indonesia,	  which	  are	  recognised	  as	  the	   largest	  mobulid	  ray	  fishing	  nations.	  Our	  research	  
teams	  in	  these	  countries	  have	  gathered	  extensive	  knowledge	  and	  data	  that	  will	  be	  useful	  for	  supporting	  
and	  informing	  any	  work	  conducted	  under	  the	  MoU	  objectives.	  
	  
The	  Manta	  Trust	  is	  able	  to	  provide	  advice	  for	  conducting	  workshops	  on	  manta	  and	  mobula	  ray	  research	  
and	   conservation,	   and	   can	   establish	   the	  necessary	   contacts	   if	   expert	   knowledge	   related	   to	   any	   issues	  
regarding	   these	   species	   is	   required.	   We	   have	   developed	   training	   materials	   for	   mobulid	   gill	   plate	  
identification,	   an	   Indo-‐Pacific	   mobulid	   guide,	   and	   are	   currently	   working	   on	   a	   Global	   Mobulid	  
Identification	  Guide	  Project	  that	  includes	  the	  generation	  of	  a	  field	  guide,	  which	  might	  be	  useful	  for	  any	  
trainings	  conducted	  by	  the	  Secretariat.	  
	  
We	   thank	   you	   very	  much	   for	   the	   opportunity	   to	   become	   a	   Cooperating	   Partner,	   and	   look	   forward	   to	  
hear	  from	  you!	  
	  
Kind	  regards	  
	  

	  
Guy	  Stevens	  
Chief	  Executive	  /	  Founder	  |	  Manta	  Trust	  
guy@mantatrust.org	  |	  www.mantatrust.org	  
	  
	  	  






